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RESOLUC¡óN DE ALCALD¡A No <' Ó i

san Is¡dro, (} B SEI. 2011

EL ALCALDE DE SAN ¡SIDRO:

VTSTO:

:l Memorándum No 1076-0900-2011-GRH/MSI, de fecha 24 de agoto
del 2011 med¡ante el cual la Gerencia de Recursos Humanos informa que, el señor s¡MEoN AGUiLAR
CABEZAS obrero permanente, procede el cese por límite de edad, y;

CONSIDERANDO:

Que, el señor S¡MEON AGUILAR CABEZAS obrero Dermanente de la
subgerencia de servicios a la ciudad, cumple 70 años de edad el 02 de setiembre del 2011, conforme se
corrobora en su Documento Nac¡onal de Ident¡dad que obra en el legajo personal respect¡vo;

Que, el artículo 37o de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades
establece que los obreros que prefan sus serv¡c¡os a las mun¡c¡palidades son serv¡dores públicos sujetos al
régimen laboral de la act¡vidad privada, reconociéndoles los derechos y benefic¡os ¡nherentei a dicho ré9imen;

Que, el articulo 210 del Texto Único Ordenado CrUO) del Decreto Legislativo
No 728, Ley de Product¡vidad y Compet¡t¡v¡dad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo No oo3-97-TR, establece
que la jub¡lac¡ón es obligator¡a y automát¡ca en caso que el trdbajador cumpla setenta (70) años de edad;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante el
Informe No 1206-2011-0a00-GAJ/MSI;

Est¡ndo a los fundamentos expuestos y en uso de las atribuc¡ones
por el artic]Jlo 20o numeral 6) de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de !1unic¡pal¡dades;

RESUELVE:

Artículo pr¡mero.- CESAR por límite de edad, al señor SIMEON
AGU¡LAR CABEZAS obrero permanente, a part¡r del 03 de set¡embre del 2011, dándole las grac¡as por los
serv¡cios prestados a la Mun¡cipal¡dad de San Isidro.

Artículo Seoundo.- ENCARGA& a la Gerencia de Recursos Humanos se
sirva efectuar la l¡quidac¡ón de los beneflcios soc¡ales que le pud¡eran corresponder.

Artículo Tercero.- El señor S¡MEON AGU¡LAR CABEZAS obrero
permanente en cumpl¡m¡ento del numeral 7.1 de la D¡rectiva N'07-2009/MSI, deberá real¡zar la entr€ga de
cargo en el plazo que corresponda.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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